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Lima, 03 de abril del 2019 

Señores 
OSIPTEL 
Lima. -

Atención: Sr. Sergio Cifuentes Castañeda 
Gerente General 

°1'2-13 . 2011 
()SIPT'EL 

1019 ABR-) PH 2: 21 

FiE(~1f3/DC) 

Referencia: Contrato de Comercialización de Servicios 

Estimados señores: 

Por medio de la presente nos es grato saludarlos y, a su vez, hacer referencia al Contrato de 
Comercialización de Servicios de fecha 30 de abril del año 2018, celebrado entre Americatel 
Perú S.A. y Entel Perú S.A. 

Como es de vuestro conocimiento, el contrato antes acotado se celebró conforme a lo dispuesto 
por las Normas Relativas a la Comercialización del Tráfico y/o de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones, aprobadas mediante Resolución de Consejo Directivo N.O 049-2000-
CD/OSIPTEL. 

En virtud de lo antes expuesto, les remitimos y adjuntamos a la presente comunicación una copia 
simple de la Adenda al Contrato de Comercialización de Servicios celebrado entre la empresa 
Entel Perú S.A. y Americatel Perú S.A. 

Sin otro particular por el momento y agradeciendo de antemano la atención prestada, quedamos 
de ustedes. 

Atentamente, 

CC. Juan Francisco Nino Boggio Ubillús, Gerente Central de Legal, Regulatorio y Relaciones Institucionales de Entel 
Perú S.A. 

Americatel Perú S.A. 
Av. República de Colombia 791, Piso 18, San Isidro - Lima· T: (511) 710-1977 • 0-800-77-500 • www.americatel.com.pe 
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ADENDA AL CONTRATO DE COMERCIALiZACiÓN DE SERVICIOS 

Conste por el presente documento la Adenda al Contrato de Comercialización de Servicios que celebran de una 
parte AMERICATEL PERU SA, identificada con RUC N" 20428698569, con domicHio en Av. Manuel OIguin N" 
211, Piso 9, distrito de Santiago de SurtO, provincia y departamento de Urna, debidamente representada por su 
Apoderado, Sr. Gonzalo Javier Fanta Naz/r,ldentificado con Camet de Extranjerla N"OD1084282, segun poderes 
inscritos en la Partida Electrónica N"11025109 del Registro de Personas Jurldicas de Lima, a quien en adelante 
se le denominará "AMERICATEL"; y por la otra parte ENTEL PERÚ S.A., Identificada con RUC N"20106897914, 
con domicHio en Avenida República de Colombia N"791, Piso 14, disbilo de San Isidro, provincia y departamento 
de Urna, debidamente representada por el sei'lor Juan Francisco Nino Boggio Ubillús, identifICado con Documento 
Nacional de Identidad N"16592267, y por el señor Luis Teobaldo Torrealba Fuentes, identifICado con Camel de 
ExlranJerla N"OOO358234, segun poderes Inscritos en la Partida Electrónica N"00661651 del Registro de Personas 
Jurldicas de Urna, a quien en adelante se le denominará, "ENTEL"; en los términos y condiciones siguientes: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de abril del 2018, AMERICATELy ENTEL suscribieron el Contrato de Comercialización de Servicios, 
en adelante EL CONTRATO. 

SEGUNDA: OBJETO 

2.1 Por medio de la presente Adenda, AMERICATEL y ENTEL acuerdan modifICar la Cláusula Cuarta de EL 
CONTRATO, de la siguiente manera: 

"CUARTA: PLAZO 

El Contmto estará vigente por un plazo de doce (12) meses, los cuales serán forzosos para ENTEL. Sin 
peljuicio de /o antes seila/ado, AMERICATEL podrá dar por terminado el Contralo, sin exprasión de 
causa, previa comunicación por escrilo dirigide a ENTEL, con una anticipación no menor de sesenta (60) 
días ca/andario. 

Asimismo, Las Parles acuerdan qua, finalizado el plazo forzoso antes señalado, e/ Contrato devendrá 
en uno de plazo indeterminado; pudiendo cualquiera de las Partes resolver el Contralo, sin expresión 
de causa, previa comunicación por escrito dirigida a /a o/m perle, con una anticipación no menor de 
noventa (90) días calandario. 

Las Parles acuerdan que, de producirse la terminación del Contrato, salvo pacto en contmrio, ENTEL se 
obliga a continuar prestando /os SERVICIOS, por sus propios medios, a equeHos Clientes Finales a/os 
cuales éste hubiera vendido los SERVICIOS, con anleriotided a/a fecha de terminación del Con/re/o. La 
responsabilidad frente a los Clientes Fmales y a las entidades gubemamenta/as competenles, por la 
continuidad del servicio, será asumida /nlegremente por ENTEL" 
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TERCERA: CONDICIONES GENERALES E INTERPRETACiÓN 

Las Partes dejan expresa constancia que la presenle AtIenda no modifica en modo alguno las demás cláusulas o 
partes Integrantes de EL CONTRATO, sus términos y/o condIciones de los acuerdos suscritos y/o vigentes entre 
las Partes, los rrismos que se mantienell inalterables y se aplicarán, en lo que corresponda, a los seMelos materia 
de la AtIenda. 

El presente documento deberá ser Interpretado de conformidad con los principios de la buena fe y de acuerdo a la 
illlencilm manifestada por las Partes. 

~ E R ti Cualquier modñlCaci6n o alteración de alguno de los térnlllOS acordados mediante la Adenda deberá conslar de 

~~ ~ o ~ ~ ::::ffi::::~::::::::a:::e;~lIOconoclmientode su tido, con ~pfia 
Ul (f0 B ) voluntad y fibertad, en fe de lo cual lo firman por duplicado, en sella! de conformidad y acep ión ell B de marzo 

del 2019. 
{p~lIo\.. 

ENTEL 

Nombre: ________ _ 

NINO BOGGIO . 
I db t.eoal P.cllulQIOIIO 

Gmnl8 C~\la s ln,tiluciontl0a 

¿¡!fPERÚ~'. Cargo.-
:;¿,,(~ 

Nombre: 
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